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COMISION NACIONAL FORESTAL
ACUERDO por el que $e da a conocer cl Est¡tuto Org¡nico de la Comisión N¡cion¡l Forest¡I.

Al margen un logol¡po, que dice: Com¡sión Nac¡onal Fofestal.- Coord¡nac¡ón General Jurídica.

JORGE RESCALA PEREZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, organismo públ¡co

descentralizado de la adm¡nistración pública federal, con fundamento en lo dispueslo por los artlculos 17,20 y
21 de la Ley General de Desarollo Forestal Sustentable; 17, 58, fracción Vlll y 59, ftacc¡ón Xll de la Ley

Federal de las Entidades Paraestatales; y 8, fracc¡ón I y 29 del Estatuto Orgánico de la Comis¡ón Nacional
Forestal, y

CONSIDERANDO

Que en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el dfa primero de jun¡o del 2016, en la C¡udad de Méx¡co,

la H. Juntia de Gobiemo de la Comisión Nacional Foreslal aprobó medianle Acuerdo ACU/03/022016, em¡tir

un nuevo Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, por lo que se t¡ene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CON(rcER EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL
FORESTAL

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIóN NACIONAL FORESTAL

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO l.- El presente Estatuto Orgán¡co t¡ene por objeto establecer la estructura orgánica bás¡ca de

la Com¡s¡ón Nacional Forestal, que para los efectos del presente Estatuto en lo sucesivo se le denominará

como CONAFOR, as¡ como las bases de organ¡zac¡ón, las facultades y func¡ones que correspondan a las

dist¡ntas unidadgs administrativas quo la ¡ntegran y las suplencias para los casos de aus€nc¡as temporales de

los seN¡dores ptlblicos.

ARTfCULO 2.- La estructura orgánica básica de la CONAFOR se @mpone de la Direcc¡ón General y las

demás un¡dades administral¡vas que determina el presente Estatúo.

Además la CONAFOR tendrá como órgano de Gobiemo a una Junta de Gob¡emo, que será la máxima

auloridad del organismo, así m¡smo conlará con un Órgano Intemo de Control con la estructura y bcultadés
que se señalen en la leg¡slaciÓn correspond¡ente.

CAPITULO SEGUNDO

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

ARTíCULO 3.- La Junta de Gobiemo de la CONAFOR estará su¡etia a la Ley Federal de las Ent¡dades
paraestatales, su Reglamento, la Ley General de Desarollo Forestal Sustentable y demás d¡spos¡ciones

aDlicables.

CAPITULO TERCERO

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 4.- para el despacho, ptaneación y ejerc¡c¡o de todos los asuntos de su competenc¡a, la

CONAFOR contará con un Órgano Superior, Unidades Administrativas y un Órgano de Control Intemo, siendo

éstos los s¡guientes:

A. Órgano Superior:

l. Junta de Gob¡emo.

B. UnidadesAdmin¡strativas:

L Dirección General:

ll. Coord¡naciónGeneralJurfdica;

tlt. Coordinac¡ón Generalde Producc¡ón y Produclividad;

lV. Coordinac¡ón General de Conservac¡ón y Restauración;

V. Coord¡nac¡ón General de Admin¡stración;

Vl. Coordinación General de Planeación e Información;



Vll. Coordinación General de Educac¡ón y Desarrotlo Tecnológico;

Vlll. Coord¡nación General de Gerenc¡as Estatales:

lX. Un¡dad de Asuntos Intemac¡onales y Fomento Financiero, y
X. Unidad de Comun¡cación Social.

C. Órgano Intemo de Control.

ARTÍCULO 5.- Para el despacho de los asuntos que les corospondan, las unidades adm¡nistrativas
contarán con las Oirecc¡ones y Gerenc¡as sigu¡entes:

L D¡recc¡ón General:

a) DirecciónGeneralAd¡unta;

b) Gerencias Estatales, y

c) Coord¡nac¡ón en la Ciudad de Méx¡co.

ll. CoordinaciónGeneralJur¡dica

a) Direcc¡ón de Normat¡v¡dad y Consulta, y

b) Direcc¡ón de lo Contencioso, Adm¡nistrat¡vo y Judicial.

lll. Coord¡nac¡ón ceneralde Producción y productividad:

a) Gerencia de Fomenlo a la Producc¡ón Forestal Sustentable;

b) Gersncia de Desarollo de plantaciongs Forestales Comsrciales, y
c) Gerencia de Sorvicios Ambientales del Bosque.

lV. Coord¡nación Generalde Conservación y Restaurac¡ón:

a) Gerenc¡a de Restauración Forestal:

b) Gerencia de Sanidad, y
c) Gerencia del maneio delfuego.

V. Coordinac¡ón GeneraldeAdmin¡slrac¡ón:

a) Gerenc¡a de Recursos F¡nancieros;

b) Gerenc¡a de Recursos Humanos, y

c) Gerencia de Recursos Materiales y Obras.

Vl. Coordinac¡ón Generalde planeación e Informac¡ón:

a) cerenc¡a de Planeac¡ón y Evaluac¡ón;

b) Gerenc¡a de Informát¡ca;

c) Gerenc¡a d6 Sistema Nac¡onalde Monitoreo Forestal, y
d) Gerencia de Información Forestal.

Vll. Coord¡nac¡ón General de Educac¡ón y De3anolto Tecnológ¡co:
a) Gerenc¡a de Desarollo y Transferenc¡a de Tecnologla, y
bl Gercncia de Educac¡ón Capac¡tación y Cullura Forestal.

Vlll. Coordinación Generat de Gerencias Estatales.

a) Gerenc¡a de Confol Operativo, y

b) Gerenc¡a Técnica y de participac¡ón Soc¡al.

lX. Unidad do Asuntos Intemacionales y Fomento F¡nanciero:

a) Dirección de Cooperación Internacional y Acuerdos Mult¡laterales, y
b) Dirección de F¡nanciam¡ento.

X. Un¡dad de Comunicación Soc¡al:

a) Direcc¡ón de Comunicac¡ón y producc¡ón.

El Director General de la Comisión Nac¡onal Forestal podrá delagar sus fscultades en los servidorespúblicos adscritos a ta coordinación General Jurldica, así como en los servidores públ¡cos adscr1os a las
áreas jurídicas de las cerencias Estatates de ta CONAFOR.

Los ütulares de las unidades adminislrativas podrán delegar las atribuciones y funciones que consideren
conven¡entes en los servidores públicos del niveljerárqu¡co ¡nmediato inferior adscritas a su unidad.
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anfíCuLO 6.- Los serv¡dores públicos encargados de las Gerencias y Direcciones ejercerán las

atribuciones que les sean del€gadas por el t¡tular de la un¡dad adm¡nistrativa a la que se encuentren adscritos.

ARTfCULO 7.- La CONAFOR contará con las un¡dades subaltemas que se requ¡eran y le sean

aulorizadas y se señalen en el Manual de Organ¡zación y Funcionamiento de la CONAFOR conforme al

dictamen coréspondiente y su presupuesto aprobado.

sEccróN I

DE LA DrREcctóN GENERAL

lntíCuLO g.- La D¡rección Generat esiará a cargo del Director General, el cual, además de las facultades

y obl¡gac¡ones que se señalan en la Ley General de Desanollo Forestal Sustentable, su Reglamento, la Ley

Federal de las Entidades Paraestatales y demás dispos¡ciones legales aplicables, contiará con las s¡guientes

atribuciones:

l. ExDedir los acuerdos, lineam¡entos, c¡rculares y demás disposiciones de carác1er admin¡strat¡vo;

ll. Establocer la estructura admin¡strativa de las Gerenc¡as Estatales;

l. Delegar en los sefvidores públicos de la CoNAFOR, las atfibuciones y func¡ones que le
conésponden, s¡n per.¡u¡cio de ejercerlas d¡rec{amente' con excepc¡ón de aquellas que por

dispos¡c¡ón legal expresa o determinac¡ón de la Junta de Gob¡emo le correspondan

exclus¡vamente;

lv. otorgar poderes generales y esp€ciales con las facuhades que le competan, entre ellas, las que

reouieran autorización o cláusula especial, sin l¡mitación alguna. Para el olorgamiento y validez

de estos poderes, bastará la comun¡cación oficial que se expida al mandatario por el D¡rector

Goneral. Los poderes generales para surt¡r efec{os contra terceros, deberán inscribirse en el

Registro Públ¡co de Organismos Descentralizados;

V. Suscribir las condiciones generales de trabajo de la CONAFOR;

Vl. Expedir el Certif¡cado del Buen Manejo Forestal como resultado de las aud¡torias técnicas

prevent¡vas. Dicha facultiad podrá ser delegada en el serv¡dor público dentro de los dos niveles

jerárqu¡cos ¡nferiores, s¡n perju¡cio de eiercerla d¡reclamente;

Vll. Establecer y administrar Centros dedicados a la formac¡Ón y desanollo de capacidades forestales

como: Centros de Educación y Capacitación Forestal; Centros de FormaciÓn Forestal, entre otros:

Vlll. lmoulsar la contraloria social y fac¡l¡tar el acceso a la información para el desempeño de las

funciones de dicha contralor¡a, Y

lx. Resolver lo conducenie en caso de duda sobre la ¡nlerpretiac¡ón del presente Estatuto.

ARTíCULO 9.- La CONAFOR para el ejercicio de las atribuciones que le han sido asignadas, contará con

Gerencias Estatrales con la esbuctura administrativa qus determine el D¡rector General.

ARTíCULO 10.- A cargo de cada Gerencia Estatal habÉ un Gerenle Estatal, quien para el deb¡do

cumplimiento de sus funciónes contará con el personal requefido conforme a las necesidades prop¡as del

servicio, previstas y autorizadas en el prssupuesto, as¡m¡smo, contiará dentro de la ent¡dad federativa a la que

se encuentre adscrito con las sigu¡entes atribuc¡ones:

l. Coord¡nar la ejecuc¡ón, superv¡sión, control y seguim¡ento de los programas operativos de la

CONAFOR, eJtablecidos en las Reglas o Lineamienlos de Operac¡ón de cada Programa y ba¡o

los ssquemas y procedimientos qui se establezcan por las cmrdinac¡ones Generales dg la

CONAFOR;

ll. suscrib¡r los documentos relaüvos al ejerc¡c¡o de sus facultades y aquellos que le sean señalados

por delegaciÓn;

lll. Autorizar las erogaciones, vig¡lar el ejercicio del presupuesto as¡gnado a la Gerenc¡a Estatal,

coordinar y asesorar la formulación del anteproyecto de su presupuesto:

lV. Elaborar d¡agnósl¡cos relalivos a la problemática estatal en materia forestal y planes que den

perspectiva al dssanollo del sector;

v. contr¡bu¡r en las ac¡iones que la CoNAFOR acuerde con la federación, el gobiemo eslatal y los

gobismos municipales para sl desarollo forestal integral del estado;

Vl. proponer y gest¡onar a través del Coord¡nador General de Gerenc¡as Estatales y el titular de la

un¡dad administrativa conespond¡ente, la coordinaciÓn y concertación de los programas y

proyectos de la CONAFOR;



Vll. Proponer, elaborar, controlar y resguardar a través de su área jur¡dica, así como suscribir, previa
op¡nión legal favorable de la Coord¡nación General Juríd¡ca, los acuerdos y conven¡os que deba
celebrarse con el gobiemo estatal y los gob¡emos mun¡cipales, así como con los sectores privaoo
y social. lgualmenle, participar en los mecan¡smos de coordinaclón y concerlac¡ón que se
establezcan:

Vlll. Solicitar la opinión de la Coord¡nación General de Adm¡nistración a través de la Gerencia de
Recursos Materiares y obras, y en su caso, eraborar, resguardar y suscrib¡r ros @ntratos oe
comodato neceser¡os respecto de los bienes muebles e ¡nmuebles dentro de su ámbito tenitoriar;

lx. Informar a la Coordinac¡ón General de Gerencias Estatales y dar seguimiento a las acc¡ones de
desconcentrac¡ón y descentralizac¡ón del seclor forestal en el ámbito estatal y dentro de las
facultades sstablecidas en la Ley de la mataria;

X. Proporcionar la informaciÓn y datos técn¡cos que les sean soliciiados por las auforidades
superiores' dependencias y ent¡dades de la Admin¡stración Públ¡ca Federal, previo sl visto bueno
de la Coord¡nación General de planeación e Información;

Xl' Contratar las obras, estud¡os y serv¡cios relac¡onados con éstas, que figuren en et presupuesto de
la gerenc¡a, de conformidad con ras d¡sposiciones regares apr¡cabres, así como 

"upáMo, 
su

ejeoJc¡ón;

xll' Integrar y establecer' confome a los lineamientos aplicables en la materia, los proyectos de
conservac¡ón y manten¡m¡ento de los ¡nmuebles con que cuente la gerencia;

xlll' Promover los mecan¡smos de coordinac¡ón y concertación con las entidades federat¡vas y
municipales, organismos no gub€mamentales y profesionales de su estado en términos de ros
criter¡os establec¡dos por la Coordinac¡ón General de Gerencias Estatales;

xlv' Recibir las solicitudes e ¡ntegrar los expedientes relativos a los s€Mc¡os competencia de ,"
coNAFoR' así como entregar las resoluciones emanadas de tas unidades 

"¿r¡n¡"tÁ¡uu"corespond¡entes, de conform¡dád con los l¡neamientos de carác{er técnico y administrativo
aplicables;

xv. Pafticipar en ra operac¡ón y superu¡s¡ón der muestreo de campo y monrtoreo de ecosistemas
forestales;

xvl. operar ros v¡veros forestares y ros bancos de gemoprasma a cargo de ra coNAFoR, de acuemoa ras instrucciones que emira para tar efeclo ra coordinación Generar de conse."Jon y
Reslauración;

xvll' Auxiliar a las unidades adm¡nisttativas, siguiendo los lineam¡entos internos de carácter tá:n¡co y
administrat¡vo, sistemas y procedim¡entos que señale el litular de ta CONAFOR:

xvlll. Rearizar ra certifcación y er cotejo de ros documentos que obren en originar, en sus archivos:
xlx' Erabofaf y entregar de manera oporruna, informes per¡ódicos de avan@s y resurtados de ra

apl¡cac¡ón de los programas operativos en su respectiva entidad federativa, á bs eerencias oe
Programa encargadas del segu¡miento de los mismos, y

XX. Las demás que le confiera por escrito el Director General.
Las Gerenc¡as Estalares contarán, de acuefdo con su presupue$o autorizado, con un Jefe deDepartamenlo Jurídico el que ejercerá, en el ámb¡to de la ciicunscripción territorial conesponoiente, tasatribuc¡ones mencionadas en er ertfcuro r2 fracciones r, Ir, rv, v, v[, x, xrv, xv[, xrx, XX, )ür, XXI, XXI| yxxv del presente estatuto, asr como efectuar todo tipo de not¡ticaciones que raquieran ros asuntos yproced¡m¡entos legales que lleve a cabo la coord¡nac¡ón General Juridica, s¡gu¡endo ld tineamiento" qu" á"r"determ¡ne.

sEcctóN tl

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
ARTíCULO r r.- Los t¡turares de ras un¡dades admin¡strarivas tendrán ras facuttades siguientes:
I' Fomentar y favorecer er. desanolo foresrar sustentabre y de ros recursos asociados para que

¡ncidan en la calidad de v¡da de las comunidades rurales;
ll. Acordar con el Director General, el despacho de los asuntos que les competen:
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lll. lnstrumentar y d¡ctam¡nar la transferenc¡a de funciones y de recursos de la CONAFOR hacia los
gobiemos de las entidades federativas y mun¡c¡pales, de acuerdo a las facuftades establecidas en
la Ley de la materia;

lV. Planear, organ¡zar, dirigir y evaluar el func¡onam¡ento d9 las unidades subaltemas que tengan
adscr¡tas, informando al Oireclor General de las aclividades que éslas realicen;

V. Coord¡nar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la unidad adm¡nistrat¡va y de las
unidadss subaltemas de su adscripción y remit¡rlo a la Coordinac¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón
para su anál¡sis y, una vez aprobado, aulorizar su aplicáción y ejercerlo conforme a la
normativ¡dad;

Vl. Coordinarse con las demás unidades adm¡nistEtivas para el me¡or desempeño de sus
atribuciones;

Vll. Someter a la aprobación del D¡rec{or General, los proyectos y estudios que se elaboren en su
ámbito de competenc¡a, así como las propuestas de modemización, desconcentración y
simplificac¡ón admin¡strativa de la unidad admin¡slraliva y de las un¡dades subaltemas de su
adscripc¡ón;

Vlll. Vig¡lar que se cumpla con las d¡sposic¡ones legales concem¡entes a los asuntos de su
competencia;

lX. Someter a la consideración del Oireclor General los @nvenios, @ntratos, acuedos, bases de
colaborac¡ón y anexos de e¡ecución a celebrarse en el desempeño de sus funciones, en las
matefias de su competenc¡a y suscribirlos prev¡a validac¡ón de la Coordinación General Jurídica;

X. Real¡zar la cedmcac¡ón y el cotejo de los dodJmentos que obren en original, en los archivos de la
un¡dad admin¡strativa a su cargo;

Xl. Fungir como representantes de la CONAFOR a nivel nacional, en el ámb¡to de sus atribuciones:

Xll. Suscribir los documentos ralaüvos al ejerc¡cio de sus facultades y aquellos que ls sean señalados
por delegación o les correspondan por suplencia, y

Xlll. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias, as¡ como aquellas que
instruya el D¡rector General dentro del ámb¡to de sus facultades y de las atribuciones de las
un¡dades subalternas de su adscdpción.

ARTÍCULO 12,- El titular de la Coordinac¡ón General Juridica tendrá las atribuciones siguientes:

l. Dirig¡r y coord¡nar los asuntos jurid¡cos de la CONAFOR;

ll. Proponsr las normas, establecer, desarollar y evaluar las polít¡cas y llneam¡entos de orden
jur¡d¡co;

tv.

Asesorar, coodinar y establgcer los mscan¡smos de as¡stenc¡a y apoyo que se otorguen en
matefia ¡urldica al Director General y a las unidades adm¡n¡strát¡vas, actuando como órgano de
consultia:

Representar a la CONAFOR en sus asuntos jur¡d¡cos ante las dependenc¡as y ent¡dades de la
Adminislrac¡ón Pública Federal, estatal y mun¡cipal, asl como de la Ciudad de México, y ante los
consejos, comisiones, com¡tés y demás grupos de trabajo;

Concil¡ar, med¡ar y fung¡r, a petic¡ón de las partes, como árbitro en la soluc¡ón de conll¡ctos
relac¡onados con las cadenas product¡vas forestales;

FUar los l¡neam¡entos y criterios de interpretación de las disposic¡ones ,urídicas que normen el
tuncionamiento y operación de la CONAFOR;

Rev¡sar el marco juríd¡co y orientar a las unidades administrativas cuando éstas lo solicilen en los
actos ¡uridicos que lleven a cabo;

Llevar un segu¡m¡enlo sistemático de los acuerdos tomados en las sesiones de la Junta de
Gobiemo e informar al D¡rector General de su ejecuc¡ón;

Coord¡nar y evaluar la formulac¡ón de los estud¡os e ¡nvestigaciones juríd¡cas que se requieran
Dara el adecuado desanollo de las atribuciones de la CONAFOR:

Emilir opin¡ones, asesorar, formular y proponer ¡n¡ciat¡vas sobre la actualización del marco jurfdico
en materia forestal y de desanollo forostal sustentable;

l .

v.

vt.

v[.

v .

tx.

x.
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Xl. Instrumentar y d¡ctam¡nar ¡urid¡camenle la lransferencia de funciones y recursos de la CONAFOR
hacia los gob¡emos ds las entidades féderaüvas y mun¡c¡pales, de acuerdo a las facultadss
establecidas en la Ley de la materia;

Xf. Formular opin¡ones y r€mmendac¡ones a los poyectos de nomas oficiales mex¡canas en el
ámbito de competencia de la CONAFOR;

Xlll. Compilar y promover la difus¡ón de las disposiciones legales relacionadas con las activ¡dades de
la CONAFOR;

XlV. Rev¡sar y determ¡nar la procedencia jurid¡ca de los convenios, contratos y demás aclos juridicos
que vaya a suscribir el D¡rec{or General de la CONAFOR, asi como llevar el conlrol y reg¡stro de
los mismos;

Xv. Tramitar la public€c¡ón en el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón de los acuerdos que así lo requieran
y, en su caso, gest¡onar su ¡nscripción en los regislros públ¡cos correspondientes;

XVl. Ejecutar a pet¡ción de la Coordinac¡ón General de Administración, el procedimiento de rescisión
de los contratos y convenios, tram¡tarlo y emit¡r la resoluc¡ón conespond¡ente:

XVll. Asesorar en los procedimientos de licitación públ¡ca, ¡nvitac¡ón y adjudicación directa en la
adquisición de bienes muebles o inmuebles, arrendamientos y contratación de servicios que
realice la CONAFOR;

Xvlll. Designar a los notarios aulorizados por la Secretaria de la Func¡ón Pública, que deban intervenir
en las operaciones ¡nmob¡l¡arias de la competencia de la CONAFOR;

XlX. Autorizar los informes prev¡os y just¡ficados que en materia de ampam deban rend¡r, como
autoridades responsables, los serv¡dores públicos de la CONAFOR y los escritos cuando ésia
tenga que ¡ntervenir como tercero perjudicado, así como quejoso, fomular y presentar todas las
promociones que sean necesarias para la déb¡da defensa de los intereses de la CONAFOR, asi
como desist¡rss de los juicios de amparo ¡nterpuestos;

XX. Presentar denuncias o querellas respecto de hechos que lo amgriton y en los que la CONAFOR
haya resultado ofend¡da o tenga interés ante el m¡nisterio público competente, y coadyuvar en la
integración de averiguaciones prev¡as y en el trámite de los procesos penales corespond¡entes;
as¡m¡smo, cuando proceda, otorgar perdón o gest¡onar desistimientos y acordar conc¡liaciones en
benefc¡o de la CONAFOR:

XXl. Asesorar a los serv¡dores públ¡cos de la CONAFOR que lo soliciten, a efeclo de que rindan los
informes que requiera la Com¡sión Nacional de los Derechos Humanos, asícomo auxil¡arlos en el
procedimiento y, en su caso, cumpl¡miento de las recomendaciones que ésta emita en uso de sus
facultades;

XXll. Evaluar y dictaminar las actas administrativas, procedimientos y recursos adm¡n¡strat¡vos que
procedan respecto a las ba¡as o sanciones al personal de base o de confanza de la CONAFOR;

Xxlll. Repres€ntar legalmente a la CONAFOR y a su t¡tular en los juicios de orden laboral, formular
d¡c{ámenes, demandas de cese y contestaciones de demanda, fomular y absolver pos¡c¡ones,
des¡st¡rse o allanars€ y, en general, realizar todas aquellas promociones que se requieran en el
curso del procedimiento;

XXIV. Real¡zar todo tipo de aclos jurídicos tend¡entes a la defensa de los intereses de la CONAFOR, y
delegar en los serv¡dores públicos adscrilos a la Coord¡nac¡ón General Jurld¡ca las facultades que
crea conveniéntes para ese fin;

XXV. Asesorar juridicamente en los recursos adm¡nistrativos que se ¡nterpongan en contra de los actos
de la CONAFOR, en los términos que dispone la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡straüvo, y

XXVI. Coordinar el cumplimiento de la normativ¡dad en materia de Transparenc¡a, Accsso a la
Informac¡ón y Datos Personales.

ARTICULO 13.- El t¡tular de la Coordinac¡ón General de Producción y Productiv¡dad tendrá las
atribuciones sigu¡entes:

l. Promover, impulsar y facilitar la ¡ntegrac¡ón de las cadenas productivas en la ac{ividad forestal,
med¡ante la operación de los programas corespondientes;

ll. Operar los programas institucionales en materia de producc¡ón forestal que establezcan los
mecan¡smos de apoyo para ¡mpulsar el desanollo forestal susteniable, tales como el de
plantac¡ones forestales @merciales, desanollo forestal, y los demás que se establezcan,
buscando el mejoramiento constante de sus respecl¡vos esquemas de as¡gnac¡ón y evaluac¡ón,
prefersntemento con base en las necesidades y prioridades de las Un¡dades de Manejo Forestal
y de los propietarios o poseedores de tersnos forestales.



tv.

v.

Eiecutar y part¡c¡par en coordinación con las dependenc¡as de la Adm¡nistración pública Federal
en la fomulación de la pol¡tica de manejo y aprovechamiento sustentable de la v¡da s¡lvestre que
habita en zonas forestiales o de apütud prefefentemente forestal, así como del aofovechamienlo
suslentable de los recursos forestales y sus r€cursos asociados;

Proponer la celebración de acuerdos y colaborar en su ejecuc¡ón con los gobiemos de las
entidades federat¡vas y municipales que sol¡citen la descentral¡zación de la adm¡nistración y
promoc¡ón de acciones y funciones de la CONAFOR en materia de manejo y aprovecham¡ento
sustentable de la v¡da silvestre que habita en zonas forestales o de aptitud preferentemente
forestal, así como del aprovechamiento sustentable de los recursos foreslales y sus recursos
asociados:

Realizar por sí o por medio de terceros deb¡damente autorizados y acreditados las auditorías
técnicas preventivas;

Promover y part¡c¡par en organ¡smos interinstituc¡onales, comités o consejos nacionales e
intemacionales en la def¡nición y as¡gnaclón de estfmulos, apoyos d¡rectos e incent¡vos
económicos dest¡nados al establec¡m¡ento y mantenim¡ento de plantac¡ones forestales
comerciales y del desarollo forestal sustentable:

Asesorar técnicamente a los gobiemos de las entidades federativas y munic¡pales que lo
soliciten, sobre la adopc¡ón de políticas y acciones para el aprovechamiento sustentable de los
recuGos forestales y sus recursos asociados;

lmpulsar y promover la certifcac¡ón del buen manejo forestal, asl como, el eslablec¡m¡ento y
aclualizac¡ón de los criterios e ¡nd¡cadores del maneio forestal sustentiable:

Partic¡par con la Coordinac¡ón General de Educáción y Desarollo Tecnológ¡co, así como con la
Coordinac¡ón General de Conservac¡ón y Restauración en las propuestas y evaluación de los
sistemas y procedimientos relativos a la prestación de los servicios técnicos forestalés, así como
¡nstrumentiar, op€rar y llevar el segu¡miento de los m¡smos;

lmpulsar el aprovechamiento integral y sustentable ds la b¡omasa proveniente del
aprovechamienlo y transfomación de las materias primas forestales, induyendo la generación d6
energía;

Promover y fomentar, coadyuvando con la Coordinación General de Educac¡ón y Oesarollo
Tecnológico, la asistencia técnica y capac¡tación forestal para fortalecer la capacidad y calidad de
la prestación de servicios técn¡cos forestales, así como la capacidad técnica de los ej¡dos y
comun¡dades para mejorar los conoc¡mientos, la cultura forestál, el manejo y conservación de los
recursos forestales y de sus recursos asoc¡ados;

Part¡c¡par con la Coord¡nac¡ón General de Educación y Desanollo Tecnológ¡co, así como con la
Coordinac¡ón General de Conservac¡ón y Restaurac¡ón en la creación, promoción y fomento de
un s¡stema de capac¡tación, re@nocimientos, estímulos y acreditación que permita identificar,
tanto a titulares de aprovechamientos como a prestadores de servicios técnicos forestales, que
cumplan los compromisos adquiridos en los progft¡mas de manejo y en las auditorias técn¡cas
prevgntivas;

Promover y fomentar pmyectos en materia de servic¡os ambientales, que generan los
ecos¡stemas forestalss, para alcanzar sn elcorto plazo el mercado de estos serv¡c¡os;

Promover y partic¡par en el proyecto de profesionalizac¡ón de los serv¡cios técnicos forestales
para alcanzar el manejo forestal sustentablo;

Participar con la Coordinac¡ón G€neral de Educación y Desarrollo Tecnológico, así como con la
Coord¡nac¡ón Generalde Conservac¡ón y Restauracktn en la creacón, operación y evaluación del
programa de profes¡onal¡zac¡ón de los serv¡c¡os técn¡cos forestales para impulsar el manejo
forsstal suslentable;

Participar con otras unidades adm¡nisfat¡vas y dependenc¡as de la Administración Públ¡ca
Federal en la federalización y munic¡pal¡zación en materia foreslal;

Ejecutar y promover los progmmas que mejoren la producüvidad y fomenten el aprovechamiento
sustentable en los ecosistemas forestalés;

Parl¡c¡par en la instrumentac¡ón y e¡ecución de los planes estratégicos forestales y los es{ud¡os de
manejo forestal a nivel regional;
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XlX. Formular e ¡nstrumentar coniuntiamente con la CoordinaciÓn General de ConseNac¡ón y
Restaurac¡ón y la Coord¡nación General de Planeación e lnformación, el segu¡m¡ento, control y
evaluac¡ón extema de cada uno de los programas operativos;

XX. Fomentar la exportac¡ón de produc{os for€slales procesados y semiprocesados;

XXl. Servir de contrapafte operativa cuando ex¡sta un componente de manejo fofestal sustentable en

los acuerdos ¡ntemacionales;

XXl. Fomular propuestas de normas ofc¡ales mex¡canas o normas mexicanas en materia de:
programas de manejo, serv¡cios técn¡cos forestales, productos no maderables y cualqu¡er otro
que corresponda conforme a las func¡ones de la CONAFOR, asi como part¡c¡par en los Comités
Consullivos o Grupos de Trabajo de Normalización corespondientes;

Xxlll. Formular y proponer en coord¡nac¡ón con el seclor productivo del país, programas que
promusvan una cultura de productividad sustentable con base en el desarollo de proyectos que

impulsen el desarrollo de los ecos¡slemas forestales en las diversas regiones del pais;

XXlv. Promover en coord¡nac¡ón con las instanc¡as correspondientes, acciones que despierten el

interés por desarollar nuevas actividades produdivas de los grupos sociales de menores
ingresos que habitan en las unidades de manejo forestal en regiones y m¡cron€giones forestales,
para generar mejores ingresos y calidad de vida;

)oA/. Promover acuerdos o convenios con la industia, comerc¡alizadorss y consum¡dores, para
privilegiar el uso y comerc¡alización de produclos foreslales nacionales, promoviendo además, un

mercado responsable que incentive el consumo de produc{os proven¡entes de áreas con
aDrovechamiento forestal certifi cado;

X,XVI. Elaborar prwramas estratégicos forestales, que respondan a segmsntos especificos de
productos del s€ctor, do alto flujo comerc¡al y valor agregado;

XXVll. Coadyuvar en coordinac¡ón con las diversas entidades y dependénc¡as de la adm¡n¡stradón
públ¡ca federal, así como con los gobiemos de las enlidades federativas y mun¡c¡pales, cámaras,
asoc¡aciones, instituc¡ones privadas o mixtas y la Unidad de Asuntos lntémac¡onales y Fomenlo
Financ¡ero en la defensa de los ¡ntsreses del sector forestal on m:¡teria de comercio ¡nternacional;

XXVlll. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en ac1¡vidades de manejo forestial suslentable de las
áreas naturales protegidas, y

XXIX. Con la colaboración de la Coordinación General de Conservación y Restauración, la

Coordinac¡ón General de Planeación e Infomac¡ón y de los Gob¡emos Estalales, elaborar y
actual¡zar la del¡mitación de las Un¡dades de Manejo Forestal Reg¡onal y prornover la elaborac¡ón
y actualizac¡ón de los Estud¡os Regionales Forestales.

ARTíCULO 14.- El t¡tular de la Coordinación General de Conservac¡ón y Restauración tend¡á las
atribuciones s¡guientes:

l. Proponer la celebrac¡ón de convenios con ¡nst¡tuc¡ones de enseñanza e invesl¡gac¡ón y
organ¡zaciones de la sociedad civ¡|, nacionales e intemacionales y fomentar con instituc¡ones de
los diferentes Seclores la conservación, prolecc¡ón y restaurac¡ón de los ecos¡stemas forestales:

ll. Elaborar y difund¡r documentos técnicos y materiales de apoyo, así como capacitar al parsonal

responsable de la operac¡ón de los programas y proyectos de rastaurac¡ón de suelos y
reforestación y sus beneficiarios a nivel estatal;

lll. Dirigir, coord¡nar, evaluar y monitorear los programas de forestación y reforestación, y
restauración de suelos, asl como fomentiar y promover la producción de planta de cal¡dad para la

forestación y reforestación en los ecosblemas forestales;

lV. Formular programas de restaurac¡ón y evaluar los programas pára la restaurac¡ón de zonas
degradadas y/o en proceso de desertifcac¡ón en los lerrenos forestales o preferentemente
forestales:

V. Promover la canalizac¡ón de recursos y apoyos dest¡nados a la protección y restaurac¡ón de los
suelos en zonas forestales degradadas o en proceso de deseímcación;

Vl. Dar segu¡miento a los acuerdos y compromlsos del Sistema Nac¡onal de Lucha contra la
Deserlif¡cación;

Vll. Participar en la defin¡c¡ón de ind¡cadores, para la adualizac¡ón, del Inventario Nacional Foreslal y
de Suelos y los ¡nventarios estatales, en coordinación con las ¡nstituc¡ones responsab¡es;
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Vlll. Promover ante las aulor¡dades compelentes, la elaboración de nomas oñciales mexicanas y
normas mex¡canas, l¡neam¡entos técnicos, sistemas y procedim¡entos para la resiauración de los
de suelos forestales;

lX. Promover ante las autor¡dades corespond¡entes la exped¡c¡ón de declaratorias, programas,
proyectos y evaluaciones de áreas afectadas por desastres naturales y antróp¡cos, para la
conservación, rehab¡l¡tac¡ón, restaurac¡ón y uso susteniable de los suelos forestales;

X. Realizar direc{amente o a lravés de terceros aclividades de reslaurac¡ón y/o reforestación y
mantenimiento por concepto de compensac¡ón amb¡ental;

Xl. Establecer y revisar periód¡camente los costos de referencia para las acciones de consenración y
restaurac¡ón de suelos, reforestac¡ón, y su mantenim¡anto;

Xll. Capacitar y apoyar a las Gerencias Estaiales, acerca del manejo de los v¡veros forBstales, ban@s
de germoplasma y otras inftaostructuras a cargo de la CONAFOR;

Xlll. Promover la operac¡ón de los viveros forestales y bancos de germoplasma a través de los
gobiemos de los estados y munic¡pios y organ¡zac¡ones sociales, asi como por los propietários y
poseedores de terenos forestales organizados;

XlV. Promover ante las autoridades competentes de elaborar normas ofic¡ales mex¡canas y normas
moxicanas lineam¡entos técnicos y procedimientos para la producción de planta y obtención de
germoplasma forestal;

XV. Promover la protecc¡ón y conservación de los recursos genét¡cos forestales;

xvl. Promover sl reg¡stro, establecimiento y manejo de unidades productoras de germoplasma
forestal:

XVll. Formular, coordinar y evaluarel Programa Nacional de Prevención de Incendios Forestales;

Xvlll. Promover la ¡ntegración de los programas estatales y mun¡c¡pales del manejo delfuego;

XlX. Establecer los mecan¡smos de coordinación Dertinentes con el Sistema Nac¡onal de Protección
Civil y las demás instituc¡ones correspondientes para atender las emergencias y/o desastres
ocasionados por incend¡os forestales;

XX. Definir y desaíollar las estrategias y acciones que as€guren la restauración de las áreas
afectadas por inc€nd¡os forestales;

XXl. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de saneamiento forestal;

Xx|l. Promover la expedición de normas ofic¡ales mex¡canas para prevenir, controlar y combal¡r las
plagas y las enfemedades forestales:

Xxlll. Elaborar y d¡fundir, documentos técn¡cos y maleriales de apoyo, asi como capacitar al personal
responsable de la operación del programa de sanidad forestal en las ent¡dades federativas;

XXIV. Establecer instrumentos para fomentar la coneda apl¡cación de médidas ftosanitarias, que se
apliquen para la prevenc¡ón, combale y control de plagas y enfermedades, en coordinación con
las entidades federativas;

XXV. Promover la creación de fondos de contingencia sanitaria foresial, para la alención oportuna de
las plagas y snfemedades forestales que pongan en riesgo la salud forestal, de conformidad con
las dispos¡ciones apl¡cables;

XXVI. Promover sl sstablecimiento de programas, medidas e ¡nstrumentos para apoyar a los
propietarios y poseedores de tenenos forestalss en el mmbate y control de plagas y
enfermedades;

xxvll. Establecer el sistema pemanente de evaluación y alerta temprana de la cond¡c¡ón sanitar¡a de
los tenenos forestales y difundir sus resultados;

Xxvlll. Promover y apoyar los programas de investigación necesarios para resolver los problemas

fitosanitarios forestales, en el marco del Programa Nacional de lnvestigación y Desarrollo
Tecnológ¡co Forestal;

xXlX. Difundir, a través de las Gerencias Estatales con el apoyo de los gobiemos de las entidades
federativas, de los mun¡cipios y de los Consejos Estatales Forestales, las medidas de prevención
y manejo de plagas y enfermedades forestales;

XXX. Rsalizar directamente o en forma coord¡nada con Estados y/o Municipios, las actividades para la
detecc¡ón, d¡agnóstico, prevenc¡ón, combate y control de plagas y enfemedades forestales;
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XXXI. Real¡zar los trabajos de san¡dad forestal cuando éstos no se ejecuten por los obligados o s¡empre
que ex¡sta riesgo grave de alterac¡ón o daños al ecosistema forestal, pud¡éndose eiecutar a
través de terceros;

XXXll. Promover y coordinar el desarollo de un Sistema Nacional de Mejoramiento Genético Forestal;

xxxlll. Partic¡par con la Coordinac¡ón Generál de Educación y Desanollo Tecnológ¡co, as¡ como con la

Coord¡nación General de Producción y Product¡v¡dad en las propuestas y evaluac¡ón de los
sistemas y procedimientos relativos a la prestac¡ón de los serv¡cios técnicos forestales, así como
instrumentar, operar y llevar el segu¡m¡ento de los mismos;

XXXIV. Participar con la Coord¡nación General de Educac¡ón y Desanollo Tecnológico, as¡ como con la

Coord¡nación General de Producción y Productividad en la creac¡ón, promoc¡ón y fomento de un
s¡stema de cápac¡tación, reconocimientos, estimulos y acred¡tación que pemita ¡dentil¡car, tanto a
lilulares de aprovecham¡entos como a prestadores de servicios técnicos forestales, que cumplan
los compromisos adquiridos en los programas de manejo y en las audilorias técn¡cas preventivas;

XXXV. Part¡c¡par con la Coordinac¡ón General de Educación y Desarollo Tecnológ¡co, as¡ como con la
Coordinación General de Producc¡ón y Product¡v¡dad en la creac¡ón, operac¡ón y evaluación del
programa de profesional¡zac¡ón de los servicios técn¡cos forestales para ¡mpulsar el manejo
foréstal sustentable, y

XXXVI. Coadyuvar en el ámb¡to de su competenc¡a en ac1¡v¡dades de proiecc¡ón, conservación y
restaurac¡ón, emanadas de los programas de manejo en áreas naiurales proteg¡das.

ARTICULO 15.- El titular de la Coord¡nación General de Adm¡n¡strac¡ón tendrá las atribuciones s¡guientes:

l. Proponer, difundir y aplicar la normat¡vidad sobre la admin¡stración de recursos financieros,
humanos y maleriales, y demás servic¡os de carácter admin¡sfativo necesarios para el desanollo
de las actividades de la CONAFOR:

ll. Defnir los mecanismos y lineamientos para instrumeniar el proceso intemo de pogramación,
presupuesto, evaluac¡ón y control de la CONAFOR;

lll. Someter a lá aprobac¡ón del Director General el proyec{o de presupuesto anual de la COMFOR,
asi como autorizar las erogac¡ones, vigilar el ejerc¡c¡o del presupuesto asignado a la misma.
Coordinar y asesorar la formulación del anleproyecto ds presupueslo y de los programas de las
unidades administrativas:

lV. Determ¡nar los sistemas de mntab¡lidad d9 los ¡ngresos federalos y propios, de los movimientos
de fondos y de la deuda pública federal; asi como val¡dar y someter para su autorizac¡ón a la
Juntia de Gobiemo los sstados financieros, y los ¡nfomes del ejerc¡cio presupuastal de la
CONAFOR:

V. Fijar las directrices y ejecutar las acciones necesarias para implantar, op€rar, cont¡olar y evaluar
el sistema de administrac¡ón de personal de la CONAFOR y vigilar su pérmanente actual¡zac¡ón,
asi como val¡dar la situación contraclual entre la CONAFOR y los serv¡dores públicos que laboran
en ella, emit¡endo los nombramientos corgspondientes:

Vl. lmplementar, coordinar y dirigir el servic¡o civ¡l de canera en la CONAFOR;

Vll. Coord¡nar y participar en la defin¡c¡ón de las cond¡ciones generales de traba¡o, y en general en las
relac¡ones laborales, así como darles difusión;

Vlll. Proponer para aprobación del Direcior General la designac¡ón de representantes de la
CONAFOR, ante la Comisión MiXa de Escalafón, así como actual¡zar el escalafón y d¡fund¡rlo
permanentemonte entre los trabajadores;

lX. Fomentar y dirigir la difus¡ón de los sistemas de motivación al personal de la CONAFOR,
coordinar el olorgamiento de estímulos y re@mpensas establecidos por la ley en la materia y
demás ordenamientos aplicables, así como aplicar, las medidas discid¡narias y sanc¡ones por
incumpl¡m¡ento a las obligaciones laboralss;

X. Proporcionar asesoria a las unidades administrativas de la CONAFOR en lo relativo a asuntos
laborales de su pefsonal;

Xl. Proponer, fomentar y d¡fund¡r programas de seguridad e h¡giene en el ámbito de la CONAFOR,
asi como evaluar sus resultados;

Xll. Llevar a cabo los procedim¡entos de contratación, de adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras públicas. As¡mismo, elaborar, controlar y resguardar los contr¿tos y conven¡os que deriven
de esos procedimientos y suscribiflos en representac¡ón de la CONAFOR;
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Mantener y conservar los bienes inmuebles que tenga en prop¡edad o poses¡ón la CONAFOR;

Llevar el contml y registro de derechos adquiridos, asl como realÉar los trámites legales para la
adquisic¡ón, regular¡zación, des¡ncorporac¡ón y protecc¡ón jurídica de los b¡enes muebles o
¡nmuebles admin¡slrados por la CONAFOR o desünados a ésta;

Conocer, elaborar y tramitar las ac{as administrativas, proced¡mientos y recursos administrat¡vos,
respecto a la resc¡siones da relaciones laborales, bajas o sanciones al personal ds base o de
confianza ds la COI{AFOR; siendo el respons¿¡ble y rspres€ntante de la CONAFOR en la relac¡ón
laboral hasta en tanto ésta, no se vuelva contenc¡osa, estando facultado para promover
procedimientos paraprocesales;

Definir, d¡rigir y ser el responsable de las relaciones s¡nd¡calés;

Sol¡citar a la Coordinación General Juldica. a oet¡c¡ón de lás un¡dades admin¡strativas de la
CONAFOR la rescisión de los contratos y convenios, cuando a su juic¡o se haya aclualizado
alguna causal de resc¡sión;

Fungir como esponsable inmobil¡ario de la CONAFOR, pudiendo delegar dicha responsab¡l¡dad,
atendiendo al contenido del alículo 32 de la Ley General de B¡enes Nacionales, y

Determinar la metodologia para la elaboración del Manual de Organizac¡ón General de la
CONAFOR y de procedimientos, y someterlos a la aprobación del Diredor General.

ARTICULO '16.- El t¡tular de la Coord¡nac¡ón General de Planeación e Información lendrá las atribuciones
sigu¡entas:

Coordinar la part¡c¡pac¡ón de la CONAFOR en los procesos de formulación y evaluac¡ón del
modelo de planeac¡ón del desarrollo forestal;

Coord¡nar y conducir la fomulación y segu¡miento de los programas anuales de lraba¡o de la
CONAFOR y de sus unidades admin¡slrativas, estableciendo los critsrios y l¡neamientos para
asegurar la alineac¡ón y congruencia con él Programa Inst¡tuc¡onal, el Programa Nac¡onal
Forestal y el programa sectorial conespond¡ente;

Coordinar y conducir la part¡c¡pación de la CONAFOR en la formulación e integrac¡ón de
propuestas en materia forestal a ¡ncorporar en el Plan Nac¡onal de Ossarollo, en la integrac¡ón
del programa sectorial conespondienle y en el Programa Nacional Forestal, en los térm¡nos que
establezca la Secretar¡a:

Coord¡nar, promover y facilitar en su caso, la realización de talleres o reuniones de lrabajo para la
planeac¡ón o ¡nnovac¡ón de los procesos par¿l el desarrollo forestal sustentable de la CONAFOR;

Asesorar a los gob¡emos de las entidades federat¡vas, sobre el diseño, formulac¡ón e
¡mplemeniación de sus programas forestales estralég¡cos de largo plazo, programas reg¡onales
forestiales, s¡stemas estatales de ¡nfomación forestal, ¡nventarios estatales forestales y de suelos
y la zonifcación forestal a nivel estatal:

Coord¡nar el seguim¡ento, evaluación y rev¡sión del progEma nacional forestal, el programa
insüfucional y otos que la Ley General d6 Desanollo Forestal Sustentaue disponga;

Diseñar y coord¡nar el desanollo de las evaluac¡ones exlernas de los programas federales de la
CONAFOR, atendiendo las disposiciones, l¡neamientos y procedim¡éntos que al efo6-to emitan las
dependencias federales competentes;

Coordinar y conduc¡r los procesos para la integrac¡ón de los d¡ferentes reportes e ¡nfomes de
desempeño, respecto al avance y cumplimienlo de metas, obretivos y resultados derivados de la
ejecución de los programas;

Coordinar y promover la integrac¡ón y operación del Sistema Nac¡onal de Infomación Forestal de
manera homologada y estandarizada;

X. Crear y mantener aclual¡zados los bancos de ¡nfomac¡ón para el Sistema Nacional de
Informac¡ón Forestal:

xt. Proponer y apoyar el desarrollo, funcionamiento y operación de los s¡stemas de informac¡ón de
las d¡st¡ntas áreas de la CONAFOR con el fin de garantizar la intogración del Sistema Nacional
de Infomación Forestal;

Coordinar, en colaboración con otras un¡dades adm¡n¡strativas de la CONAFOR, el
establecimienlo de indicadores estratég¡cos y de gest¡ón, para el segu¡miento, monitoreo y
evaluac¡ón de avances y resuftados de los programas de la CONAFOR;
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Xlll. Integrar al Sistema Nacional de Infomación Forestal la información establecida en la Ley General
de Desanollo Forestal Sustentable, ¡ncluidos los mecanismos de respeto a las salvaguardas
feconocidas por el derecho ¡ntemacional:

XlV. Promover y apoyar la creac¡ón y func¡onamiento de los S¡stemas Estatales de Infomac¡ón
Forestal a fin de hacerlos comDatibles con el S¡stema Nacional de InformaciÓn Forestal;

XV. Generar reportes, ¡nformes y publicác¡ones sobre la situac¡ón del seclor forestal a parl¡r de los
datos contenidos en el Sistema Nacional de Informac¡ón Forestal;

XVl. Integrar y actual¡zar el Inventario Nac¡onal Forestal y de Suelos y el monitoreo dé los r€cursos
forestales:

XVll, Parlicipar en el diseño del documento estratégico reclor para la ¡ntegrsc¡ón y aclualizac¡ón del
Inventario Nac¡onal Forestal y de Suelos;

Xvlll. Promover la actualizac¡ón de los ¡nventarios estatales forestales y de suelos asi como los
¡nventarios forestales par¿¡ manejo al¡neados al Inventario Nac¡onal Forestal y de Su€los;

XlX. Coadyuvar con el Instituto Nacional de Estadfstica y Geografia para la generac¡ón de la Carta de
Uso del Suelo y Vegetación;

XX. Elaborar un reporte sobre la siluación de los bosques y selvas al fnal de cada actuálización del
Inveniario Nac¡onal Forestal y de Suelos y elaborar un reporte anual sobre el mon¡toreo de los
recursos forestales;

xxl. Coadyuvar con las Coordinaciones Generales que les coresponda en la elaborac¡ón de la

zonif¡cac¡ón forestal del pafs, con base en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y
progr:¡mas d9 ordenamiento ecológ¡co y somelerlo a la aprobación de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales;

XXll. Estandarizar e integrar la informac¡ón geográfica que se produzca en la CONAFOR, así como
coordinar el uso de equipos pára la medición, el levantam¡ento de inventarios, los programas y
equ¡po de cómputo €lacionados con información geográf¡cn, sistemas de pos¡c¡onamiento global
(GPS) y percepción remota,

Xxlll. Integrar y mantener el acervo cartográfco, de ¡mágenes de satélite y fotograf¡a aérea en materia
forestal;

xxlv. Colaborar con la Coordinac¡ón General de Educac¡ón y Desarrollo Tecnológ¡co en la formulac¡ón
de programas de capacitación e ¡nvestigación para el inventar¡o foreslal y la geomái¡ca;

xXV. Proveer las tecnologías de infomación y comunicacionés que requiera la CONAFOR para el
efcaz cumplimiento de sus funciones;

XXVI. Diseñar, operar y mantener aciual¡zado el Portal web de la CONAFOR, manteniéndolo siempre
d¡sponible en Intemel a fin de propic¡ar la transparenc¡a de la ¡nformación alineado a los
requer¡mientos de la leg¡slac¡ón apl¡cable en materia de transparencia y a@eao a la informac¡ón
pública:

XXVll. Proporc¡onar el soporle tecnológico en materia de tecnologias de infomac¡ón y comunicac¡ones a
los inslrumentos de polit¡ca nac¡onal en materia forestal qus son compotencia de la CONAFOR;

)üVlll. Propóner conven¡os de colaboración para la generación, ¡nterü;bio e integración de información
forestal y tecnología, con entidades públicas y de los seclores privado y sociali asl como con
insütuciones de educac¡ón superior;

XXIX. Participar en grupos esp€cial¡zados, asociaciones, consejos, comilés y atender compromisos
nac¡onales e intemacionales en materias de planeac¡ón, evaluación, tecnologias de ¡nformac¡ón y
comun¡caciones, ¡nformac¡ón forestal, ¡nventar¡o forestal y geomát¡ca;

XXX. Coord¡nar, en colaboración con las un¡dades admin¡stralivas de la CONAFOR, la ¡ntegralidad y
alineac¡ón de programas y proyectos, as¡ como coofd¡nar con otras dependenc¡as de los tres
órdenes de gobiemo, la al¡neación de programas para el manejo integrado del tenitor¡o para para
el desanollo forestal sustentable;

XXXI. Coord¡nar el d¡seño e ¡mplementac¡ón de los mecanismos ¡nstitucionales para la puesta en
marctra de las polit¡cas públicas en mater¡a forestal;

XXXll. Coordinar la incorporac¡ón de criterios y acciones de adaptación y mitigación al cambio climático
a través del Programa Nacional Forestal, que fomenten el manejo forestal sustentable y el
¡ncremento y la conservac¡ón de sum¡deros de carbono;
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XXXlll. Establecer, op€rar y mantener el s¡stema nacional de monitoreo forestal y construir el n¡vel de
referenc¡a de emis¡ones del seclor forestal del pais;

XXXIV. Coordinar acciones con los gobiernos estatales para asegurar la cons¡stencia en el monitoreo y
reporte de emisiones en el secfor forestal, y

XXXV. Fung¡r como enlace con otras dependenc¡as de la admin¡stración pública federal para el
¡ntercambio de infomac¡ón en maleria de monitoreo forestal y de gases de efeclo ¡nvemadero
Drovenisntes del sector forestal.

ARTíCULO 17.- El t¡tular de la Coord¡nación General de Educación y Desarollo Tecnológico tendrá tas
at¡ibuc¡ones sigu¡entes:

l. Promover y d¡rigir programas nacionales de educación, capacitación y cultura, investigación y
desanollo tecnológico en materia foreslal, orientados a la conservación y aprovechamiento
sustenlable de los recursos naturales, fomenliando la part¡cipación del sistgma educativo
nacional, así como de las comunidades ¡ndigenas, propietados y poseedores de terrenos
forsstales, empresarios e ¡ndustriales, instituc¡ones! organ¡smos, asociaciones de profes¡onales y
la soc¡edad civil, reconociendo y respelando costumbres, trad¡ciones y prácticas culturales
prop¡as;

ll. Fortalecer y orientar la participac¡ón organizada de la soc¡edad civ¡|, en programas de educación,
capacitación, ¡nvestigac¡ón y cultura foreslali

lll. Promover y participar con el Sistema Educat¡vo Nacional, el Conseio Nacional de Ciencia y
Tecnologfa, las asoc¡ac¡ones académ¡cas, profesionales e industiales, el sector privado y las
organizac¡ones no gubemamentales, con el propósito de canalizar adecuadamente experiencias,
investigaciones, recursos y desanollar actividades coniuntas orientadas a definir y coordinar la
polílica de investigación forestal, alentar y mejorar la educac¡ón forestal y la capacitación técn¡ca,
asi como re@mendar la aclualizac¡ón dé los planes y programas de estud¡o en licenciaturas,
¡ngenierfas, especialidadés y postgrados en materia forestal para la fomac¡ón conl¡nua de
cuados profes¡onales que el sector requiere;

lV. Formular y coord¡nar los Programas Secloriales en materia de ¡nvestigación y desarollo
tecnológ¡co, educac¡ón y capacitac¡ón foresial y cultura forestal apoyándose en los centros de
invest¡gac¡ón, insl¡tuc¡ones de educac¡ón superior y el seclor produc{ivo forestal:

V. ldent¡ficar e impulsar las áreas y proyectos prioritarios en materia forestal en las que sea
ne@safio apoyar act¡v¡dades de invest¡gación, desarollo, innovación y transferencia tecnológica
forestal:

Vl. lmpulsar la investigación partic¡pat¡va con los campesinos, productores, prestadores de serv¡cios
técnicos forestales e industr¡ales;

Vll, Operar el mecan¡smo para la realÉación de cursos de capaciiación, adiestram¡ento y
transferenc¡a de tecnologías, que el sector foreslal requiera en las comunidades y reg¡ones
forestales y a través de las soc¡edades organizadas y de las cadenas product¡vas del sector, con
la partic¡pac¡ón de ¡nstituc¡ones públ¡cás y privadas estrechamente relac¡onadas a la invesügac¡ón
en el sector forestal:

Vlll. Establecer, promover y apoyar programas que permilan h fomación, capac¡iación y
aclual¡zac¡ón, de los prestadores de servicios técnicos forestales y de los asesores técnicos
forestales:

lX. Part¡c¡par con la Coordinac¡ón General de Conservación y Restauración, asi como con la
Coordinac¡ón General de Producc¡ón y Product¡v¡dad en la promoc¡ón de un sistema de
áctualización, capacitac¡ón, re@nocimientos, estfmulos y acreditación que permita ¡dentificar,
tanto a l¡tularos de aprovechamientos como a prestadores de servic¡os técnicos forestales, que
cumplan los compromisos en los p@gramas de manejo y en las audilorfas lécn¡cas prevent¡vas:

X. Parlicipar con la Coord¡nac¡ón General de Conservación y Restauración, asl como con la
Coord¡nac¡ón General de Producción y Productiv¡dad en las propuastas y evaluación de los
s¡slemas y proc¿dimientos relativos a la prestac¡ón de los servicios técnicos forestales, así como
instrumentar, operar y llevar el seguimiento de los mismos;

Xl. Part¡cipar con la Coord¡nac¡ón General de Conservac¡ón y Restauración, así como c¡n la
Coordinación General de Producción y Product¡v¡dad en la creac¡ón, operac¡ón y evaluación del
programa de profesional¡zación de los servicios técnicos foreslales para impulsar el manejo
foresial sustentable;
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Xll. Dirig¡r y operar los Centros de Educac¡ón y Capacitac¡ón Forestal pertenecientes a la CONAFOR,

d¡señar estrateg¡as y desarrollar acc¡ones que permitan formar recursos humanoa capacitados en

el nivel med¡o superion

X . D¡rigir y operar el Centro de Fomación Forestal: ditund¡r proyeclos forestales, altemat¡vas
product¡vas y écotecn¡as que apoyen el aprovechamiento sustentabla de los recursos naturales y

Dromuovan el desanollo rural;

XlV. Dirig¡r y operar 6l Lineamiento de Becas y el Programa Anual de Capac¡tac¡ón interna para los

serv¡dores públicos de la CONAFOR;

X\r. Formular programas de becas efemas para la fomación y capaciiac¡ón forestal;

XVl. Promover el intercamb¡o cientíñco y tecnológico entre los investigadores e inst¡hiciones

académicas, centros de ¡nvest¡gación e instituc¡ones de educación superior del pa¡s, asl como

con otros pa¡ses;

XVll. Coadyuvar con la Unidad de Comunicac¡ón Soc¡al en la fomulac¡Ón de estrateg¡as de
comunicac¡ón educat¡va, para el fortalecimiento de la cultura forestal, la d¡vulgación de

infomac¡ón forestal espec¡alÉada y la promoc¡ón de programas de material educativo y de

concursos y pr€mios de culfura forestal;

n lll. Coadyuvar con la Un¡dad de Asuntos Intemacionales y Fomento Financiero en la oblenc¡ón de
recursos financ¡eros y materiales, y en la ¡mplementác¡ón de meeln¡smos adecuados de
financ¡amienlo para ¡mpulsar todo t¡po de act¡v¡dades de investigac¡ón, capacitac¡ón y culturales,
que tengan vinculác¡ón con la causa del bosque y su desanollo sustentable;

XlX. Fomentar una cultura de conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales;

XX. Promover y organ¡zar la entrega de reconocimientos y estfmulos a las personas que han

sobresalido en acciones de protecc¡ón, conservación y aprovecham¡enlo sustentable pára el

desarollo forestal sustentable;

XXl. Promover la creación de eventos y espac¡os recreaüvo-culturales orientados a incrementar el

nivel de cultura, educac¡ón y capacitación foresüal en la soc¡edad;

XXll. Fomentar la fomación de formadores y divulgadores de la cultura furestal voluntafios que ayuden

a preven¡r la destrucc¡ón de los recursos forestales, asf como dar a @nocer el valor c¡entlfico,

amb¡ental, económ¡co y estratégico de éslos como factor de desanollo comunitario, integral y

sustsntable;

Xxlll. Contribuir al diseño, fomulac¡ón, elaborac¡ón y publicación de gulas técnicas o manuales que

reor¡enten la relación entrc la soc¡edad y lo forestal;

XXV. Promover, organizar y coord¡nar la integrac¡ón'de un sistema que reúna, anal¡ce, dasifique y
divulgue por los med¡os más ki-óneos, los frutos de las invest¡g6c¡ones forestales ex¡tosas que 3e

han dado en el ámbito regional, nac¡onal e internacional;

-XXV.- Prop¡ciar la part¡c¡pación responsable do los llder€s {e opin¡ón en el sector del medio ambiente

en acciones oriontadas al désanolló forestal sustenlable, como son: (a) el rcspbto y cuidado de

los recursos naturales; (b) ta prevención de incendios forestales; (c) la protección de los recursos

forestales contra plagas, enfermedades y todos aquellos factor€s naturales y humanos que

¡ncidan en su deterioro y destrucc¡ón; (d) la díñtsióh de las acc¡onas de la prop¡a CONAFOR; (e)

las acciones de aprovechamiento y manejo s¡lv¡cola sustentable y (D el reconocitrridnto a los
esfuezos Dersonales e ¡nsütuc¡onales de los m¡embros del sec{or for€stal;

XXVI. Coordinar las acciones de capacitación necesarias para la implementac¡ón de sistemas de
gest¡ón por calidad de confomidad con las disposiciones gub€mamentales en la materia;

XXVll. Representar á la CONAFOR y a su titular ante los com¡tés, comis¡ones u organ¡smos públicos,
privados, nac¡onales o ¡ntemacionales relat¡vos a educac¡ón, capacilación, invest¡gación y cultura
forestales, y

XXVlll. Promover y fomentar una cullura de conservac¡ón y aprovecham¡ento sustenlable de los recursos

forestales en|fe los pueblos y comun¡dades ¡ndigenas, medianle programas de educación,

cápacitación, ¡nvest¡gación y ojllura forestal.



ARTÍCULO lE.- El titular de la Coord¡nación General de Gerencias Estatales tendrá las atribuciones
s¡guientes:

tv.

Coordinar y supeNisar en los términos que ¡nstruya el Director General y con las facultades
prev¡stas en el pres€nte ordenam¡ento legal, las acc¡ones operaüvas de la CONAFOR en el
ámbilo de las Gerenc¡as Estatales, en concordancia con tos l¡neamientos y criterios emitidos por
las un¡dades adm¡nistrat¡vas;

Generar en con@rdancia con las unidades admin¡straüvas, una estratég¡a adm¡nistrativa y
operaüva gue garanüce la ejecuc¡ón de los programas forestiales;

D¡señar y operar esquemas de planeación y segu¡m¡ento en el ámb¡to regional para garantiz.al
una efciente op€ración de los programas;

Operar el esquema de planeac¡ón y seguim¡ento instituc¡onal, en términos de los criterios y
l¡neamientos de las un¡dades admin¡straüvas, en el ámbito regional para garantizar una efciente
operac¡ón de los programas;

Promover de acuerdo a la Ley de la mater¡a, la desconcentrac¡ón y descentralización de
funciones forestales a las €nl¡dades federalivas y mun¡cipales, en estrecha coordinación con los
lineam¡entos de las unidades adm¡nistraüvas de la COI.|AFOR;

Facilitar las relaciones con el entomo polftico administrat¡vo de las áreas operat¡vas, de scuerdo a
los lineam¡entos señalados por la Direcc¡ón General;

Promover en coordinac¡ón con la Unidad de Asunlos lntemac¡onales y Fomenlo Financ¡ero la
concerlación y la celebración de conven¡os de copartic¡pacfutn y cofinanc¡am¡ento entre la
CONAFOR y los gob¡emos de las entidades federat¡vas y mun¡cipáles, para la ejecución de tos
programas;

D¡señar e inslrumenlar esquemas mpart¡cipativos en la actividad forestal para potenciar acc¡ones
y recursos med¡ante al¡anzas entre la CONAFOR con los seclores soc¡al y privado, con los
Gobiemos Estatales y las dep€ndenc¡as del gobiemo fgderal vinculadas al s€ctor fofestal;
Promover, apoyar, organ¡zar, dar s€gu¡m¡ento y evaluar en ol marco del Plan Nac¡onat de
Desarrollo y la Normativ¡dad vigente en lá materia, la part¡c¡pación de la sociedad en la
planeación, ejecuc¡ón, evaluac¡ón y vigilancia de la polít¡ca forestal, a través de los órganos
consultivos y de participación c¡udadana que detem¡nen las d¡spos¡c¡ones jur¡dicas
corespond¡entes, en coordinac¡ón con las unidades admin¡strativas;

Elaborar y d¡fundir los lineamientos, guias, procedim¡entos y documentos normativos que
fomenten la part¡c¡pac¡ón ciudadana en el Sector Forestal;

D¡señar, coord¡nar y evaluar, en el marco del Plan Nac¡onal de Desanollo y la Normat¡v¡dad
v¡gente en la materia, los programas espec¡ales de ¡a CONAFOR, las polit¡cas, lineamientos y
programas en materia de derechos humanos, ¡gualdad de género, jóvenes y comunidades y
pueblos indí9enas;

Apoyar con la Información requerida, aclualizada y detallada de las Gerencias Estatales sn las
g¡ras del Direc{or General;

Coadyuvar con las un¡dades admin¡strativas responsables, en el diseño y apl¡cación de
instrumentos y mecanismos de apoyos económicos, que ¡ncentiven la inversión en adividades
productivas, de restauración y de conservación en materia forestal;

Garant¡zar la operación eficiente de las Gerenc¡as Estatales por medio de la coo¡d¡nac¡ón, d¡seño
y operac¡ón de esquemas de planeac¡ón, seguimiento, control, evaluación y de coordinación
interinst¡tucional or¡entiada a la gest¡ón de los recursos fnanc¡ems, humanos y materiales
asignados para el cumpl¡miento de los objet¡vos y metas establoc¡dos en los instrumentos de
planeac¡ón institucional en las Gerenc¡as Estatiales;

lmpulsar, fortalocer y apoyar sl func¡onamiento de las Promotorías de Desarrollo Forestal;

Coadyuvar con las unidades admin¡stralivas correspondientes en la integrac¡ón y segu¡m¡ento de
los casos de Asesores Técnicos ¡ncumpl¡dos, presentados por las Gerencias Estatales, y

Contribu¡r al cumplimiento de un ejercicio oportuno y efic¡ente d6l presupuesto, procedente de las
Ampliaciones al Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales asignados al Programa de
Fortalec¡m¡ento Amb¡ental de las entidades federativas del Decrsto de Presupuesto de Egresos
de la Federación (DPEF) aprobados por la Cámara de D¡putados, de acuerdo a los L¡neam¡entos
emil¡dos por la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, a través de la gestión y
apoyo con las unidades adm¡nistrat¡vas, coordinaciones generales responsables y Ger€ncias
Estatales coresoondientes.

[.
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vt.

v[.

v t.

tx.
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xv[.
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ARTÍCULO 19.- El titular de la Unidad de Asuntos Intemacionales y Fomento F¡nanciero tendrá las
atribucionss siguientss:

l. D¡señar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las politicas y estrateg¡as de
cooper¿rción, financiamiento y negociación ¡nlemac¡onal de la CONAFOR;

ll. Promover y concertar acuerdos de coordinación y coopergc¡ón en materia forestal ¡nternacional;

lll. Coordinar, gesüonar, negociar, supervisar, ¡mplementar y dar segu¡m¡ento a la obtención de
recursos en d¡nero o en espec¡e, de instiluc¡ones públicas, privadas, soc¡ales, personas fisicas,
morales y organismos nacionales e ¡ntemac¡onales, paftr ¡mpuls¿¡r el desanollo forestal
sustentable del país;

lV. ldentificar, gsstionar y colaborar con la banca de desarollo y otras instanc¡as de financiamiento,
en la formulación de nuevos esquemas. instrumentos e incenl¡vos al financiamiento, asi como en
el meioram¡ento de los ex¡stantes, respondiendo a las necesidades dsl sector para fomentar el
desanollo forestal sustentable en Méico:

V. Gest¡onar, planear y dar segu¡mienlo a la implementación de proyeclos e ¡nic¡ativas financ¡adas
con recursos ¡ntemacionales, en al¡neac¡ón con la polltica nacional de desanollo forestal
sustentabls, fomentando un mayor pr€supuesto al sector;

Vl. Intervenir en el ámbito de su competencia ante organismos, conseios, comis¡ones, comités, foros
y demás grupos de trabájo a n¡vel nacional e intemac¡onal;

Vll. Establecer en términos de los comoromisos nac¡onales e internacionales, la coord¡nación
necesaria entre la CONAFOR y las autoridades de competencia nacional e ¡ntemac¡onal,
respeclo al lema de financ¡am¡ento, negoc¡ac¡ón y cooperac¡ón para el desarollo forestal
sustentable;

Vlll. Planear, coord¡nar y apoyar en el plano nac¡onal e intemac¡onal, la partic¡pac¡ón del Direcior
General y de las demás unidades administrativas en los asuntos de fnanciamienlo, negociac¡ón y
cooperac¡ón y efectuar el seguim¡ento de los mismos;

lX. Coord¡nar y dar seguim¡ento al cumpl¡m¡ento de los conven¡os y demás actos o acuerdos
nacionales e intemac¡onales que incluyan compromisos o proyeclos sobre cooperación,
negoc¡ac¡ón y financ¡am¡ento en los que tenga part¡c¡pación la CONAFOR;

X. Coord¡nar la atención a consuhas, reportes a organ¡smos inlernacionales, ¡ntegración de
posiciones sobre aspeclos de cooperación, negoc¡ac¡ón y financ¡amiento que presenten agentes
económ¡cos nacionales y extranieros:

Xl. Evaluar y dar segu¡miento a los compromisos derivados de la agenda intemacional de la
CONAFOR coord¡nándose con la unidad administrat¡va relat¡va a la materia ¡nternacional de oue
se tfate:

Xll. Coordinarse con lás diversas dependencias y entidades de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal, con
los gob¡emos de las entidgdes fedeEt¡vas y munic¡pales, asf como @n los organismos públ¡cos y
privados, nac¡onales e ¡ntemacionales, para desarollar acciones y programas que fomenten el
financiamiento al sector y sl acceso al sector bancario;

Xlll. Repres€ntar al sedor foreslal meiícano en las negoc¡ac¡ones inlernacionales en las que Méx¡co
suscriba acuerdos o ttatados relac¡onados con la agenda forestal del pais:

XM. Coadywar en coord¡nación con laa d¡versas entidades y dependencias de la adm¡n¡strac¡ón
pública federal, asi como con.los gob¡ernos de las ent¡dad$ federat¡vas y municipales, cámaras,
asociaciones, ¡nstltuc¡ones Drivadas o m¡xtas en la defensa de los ¡ntoreses del sector forestal en
mateda de comercio intemac¡onal, y

XV. Las demás que le señalen otras disposic¡ones legales o reglamenlafias, así como aquellas que
instruya el Direclor General dento del ámbito de sus facultades.

ARTÍCULO 20.- El iitular de la Un¡dad de Comun¡cac¡ón Social tendrá las atribuc¡ones s¡guientes:

l. D¡señar, proponer, desarollar y evaluar las estrategias, pol¡ticas y programas de información y
comun¡cac¡ón de la CONAFOR:

ll. D¡fundir periódicamente los programas y act¡v¡dades en general que real¡ce la CONAFOR a los
med¡os de comunicac¡ón. a las ¡nstituc¡ones involucradas con el sector forestal v a la sociedad en
genefE¡l;
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lll. Colaborar con la Direcc¡ón General, asi como con las unidades adm¡n¡strat¡vas en la divulgac¡ón y

amplia d¡fusión de las actividades que realicen en el desempeño de sus atr¡buc¡ones;

lv. Elaborar y difundir boletjnes y comun¡cados de prensa que permitan dar a conocer a la op¡nión
pública, los programas y las aclividades de la COMFOR;

V. Apoyar al personal de la CONAFOR para d¡tund¡r informac¡ón que consideren importante, así
como en su relación con periodistas y med¡os de comunicación;

Vl. Ejercer la coordinac¡ón y cooperac¡ón con las ¡nstituc¡ones, empresas y organ¡smos del sector
forestal, a través de la generac¡ón y d¡fus¡ón de ¡nformac¡ón de la CONAFOR;

Vff. Dar segu¡miento, analizar y selecc¡onar la infomac¡ón que publican y d¡funden los med¡os de
comunicac¡ón respeclo del seclor forestal, contadárse con los mismos y mantener ¡nfomados a

los miemb|os de la CONAFOR a fin de llevar a cabo la toma de decisiones:

Vlll. Establecer y coordinar la relac¡ón de la CONAFOR con los medios de comun¡cac¡ón del país para

alender sus demandas de informac¡ón:

lX. Dar cobertura infomativa y difus¡ón de la agenda de trabajo del Director General, asi como
apoyar en la elaborac¡ón de tarjetas ¡nformativas sobre el tema:

X. Supervisar y dar cobertura a las agendas de comunicación de los titulares de las diversas

unidades adm¡n¡straüvas:

Xl. Coordinar el diseño y la aplicac¡ón de la imagen inst¡tucional de la CONAFOR;

Xll. Colaborar con la Coordinación General de Planeac¡ón e Información en el diseño, y supervisar los

contenidos da las pág¡nas del sit¡o en Intemet, además de desanollar material informativo para

redes sociales en sus direcciones institucionales;

Xlll. Llevar a cabo campañas publ¡citarias que perm¡ian d¡fundir los objet¡vos de la CONAFOR, así

como contribuir a la creac¡ón de una nueva cullura forestal en nuéstro país;

XlV. Elaborar material gráfico de d¡fusión de la CONAFOR, lales como rev¡stas, folletos, tript¡cos o
cualquier otro de naturaleza análoga o sim¡lar, con el fin de ¡nformar y generar concienc¡a de la
función productiva soc¡al y ambiental dé la actividad forestal y cultura de respeto amb¡ental en

toda la poblac¡ón:

XV. Establecer y mantener relación con las áreas responsables de comunicación y difusión del
gobiemo federsl y de los gob¡ernos estatales del pais con el fn de difundir y obtener informac¡ón

relevante para la CONAFOR;

XVl. OrganÉar ruedas de prensa para los med¡os de comunicac¡ón con el fn de mantenerlos

¡nfomados del trabajo de la CONAFOR;

XVll. Elaborar las inserciones en pÍensa necesarias para la CONAFOR ante asuntos de relevancia y la

contratac¡ón de espacios en medios mas¡vos de comun¡cac¡ón, y

Xvlll. Conformar un archivo de comun¡cac¡ón soc¡al con los boleünss, dedaraciones, comun¡cados y

monitoreo qug la propia un¡dad genere.

CAPITULO CUARTO

DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO

ARTÍCULO 21,- El órgano de vigilancia de la CONAFOR, estará ¡ntegrado por un com¡sar¡o público

prop¡etario y un suplente, designados por la Secretaría de la Func¡ón Pública, quienes ejercerán sus funciones

de acuerdo con las disposic¡ones lsgales aplicables.

El comisario asist¡rá, con voz pero sin voto, a las sesiones de la Junta de Gob¡emo de la CONAFOR.

ARÍICULO 22.- La CONAFOR contará con un órgano ¡ntemo, su titülar será des¡gnado en los térm¡nos

del art¡culo 37, fracc¡ón Xll, de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal.

En el ejercicio de sus facultades el Titular del Órgáno Interno se aux¡l¡ará por las áreas de Aud¡toria

Interna, Auditoria para Desarollo y Mejora de la Gest¡ón Públ¡ca, Que¡as y Responsabilidades.
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Los serv¡dores públ¡cos a que se ref¡ere el párrafo anterior, en elámbiio de sus respect¡vas compelenc¡as,
e.iercerán las facultades previstas en la Ley Orgán¡ca de la Admin¡strac¡ón Públicá Federal, la Lay Federal de
las Ent¡dades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabil¡dades Adm¡n¡strativas de los Serv¡dores Públicos
y en los demás ordenam¡entos logales y admin¡stral¡vos aplicables, conforme a lo preüsto por el Reglamsnto
lnterior de la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca.

ARTÍCULO 23.- La CONAFOR impulsa¡á la contraloria social y facllitará el acceso a la ¡nformación para el
desempeño de las func¡ones de dicha contraloría.

CAPITULO QUINTO

DE LOS COÍÚITÉS O SUBCOMITÉS

ARTÍCULO 24.- La CONAFOR contará para el desempeño de sus funciones con los comités o subcomités
técnicos esp€c¡alizados que determine la Junta de Gob¡emo, los cuales tendrán la estructura y func¡ones que
detem¡ne la misma.

CAPITULO SEXTO

DE LAS SUPLENCIAS

ARTÍCULO 25.- Durante las ausencias del Director General, el despacho y resoluc¡ón de los asuntos
correspondientes a la CONAFOR estarán a cargo del Servidor Públ¡co que des¡gne, mediante la expedición
del ofi cio conesoondiente.

ARTÍCULO 26.- Los t¡tulares de las unidades admin¡strativas en sus ausencias temporales serán suplidos,
ind¡sl¡nlamenle, por los D¡reclores o Gerentes que de ellos dependan. D¡cha suplencia se deberá realizar
mediante la suscripc¡ón del ofc¡o corespond¡ente, expedido por el titular de la unidad adm¡nistrativa, o en su
caso, por el D¡reclor General, en el que se s€ñale qu¡én será el suplente.

Para el caso de que sl titular de la unidad adm¡nistrativa deje de prsstar sus s€rv¡cios por cualquior causa,
éste será supl¡do por el servidor público que des¡gne el D¡rector General, hasta en tanto sea aprobado por la
Junta de Gob¡emo el nombramiento resDectivo.

ARTíCULO 27.- Los Direclores o Gerentes, en sus ausenc¡as temporales, serán supl¡dos, indist¡ntamente,
por los Subd¡rectores o Subgerentes que de ellos dependan. D¡cha suplenc¡a se deberá realizar med¡ante la
suscripción del ofc¡o conespondiente, expedido por el D¡rector o Gerente, o en su caso, por el t¡tular de la
unidad adm¡n¡straüva, sn el qu6 se señale qu¡én será el suplente.

Para el caso de que los Directores o Gerentes adscritos a las diferentes unidades adm¡nistrativas dsjen de
prestar sus serv¡cios por cualquier causa, éslos serán supl¡dos por el serv¡dor públ¡co que designe el iitular de
la unidad administrativa que s€ trate, previo el visto bueno del D¡rector General, qu¡en deberá contar con el
cargo inmodiato ¡nferior, hasta en tanto sea aprobado por la Junta de Gobiemo el nombram¡ento respecüvo.

CAPITULO SÉPTIMO

DE I.AS MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO

ARTÍCULO 2S.- Las modificac¡ones al presente Eslatuto Orgán¡co, serán facultad exclus¡va de la Junta dé
Gobierno.

ARTfCULO 29.- El Director General tendrá la facultad de presentar ante la Junta de Gobiemo. las
iniciat¡vas para la modificación del presente Estatuto Orgánico.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgán¡co enúará en v¡gor al día hábil sigu¡ente de su publicac¡ón en el
D¡ario Oltc¡al de la Federac¡ón.

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal publicado en el Diario
Of¡cial de la Federac¡ón el 7 de agosto de 2006 y sus mod¡ficac¡ones.

TERCERO.- hscríbase en el Registro Público de Organismos Oescentralizados.

CUARTO.- La CONAFOR, dsntro de un plazo de cuatro meses contados a parlir de la enbada en vigor del
presente Estatuto, deberá mod¡ficar su Manual de Organización y Func¡onam¡ento.

Zapopan, Jalisco a I de jun¡o de 2016.- El D¡rector General de la Com¡s¡ón Nac¡onal Forestal, Jorge
Rescala Pérez.- Rúbrica.- El Titular dé la Coord¡nac¡ón General Jurídica de la Comis¡ón Nac¡onal Forestal v
Prosecretario Técn¡co de la Junta de Gobiemo de la CONAFOR, Danthe Pér€z Huerta.- Rúbrica.

(R.- 433721)
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ACUERDO por el que se da a conocer la modificación al Est¡tuto Orgánico de la Comis¡óo Nacion¡l Forestal
publicado el cinco de julio de dos mil dieciséis, prra adicionar ur segundo párrafo al artfculo 25.

Al margen un logot¡po, que dice: Comisión Nac¡ona¡ Forestal.

SALVADOR ARTURO BELTRAN RETIS, Director General de la Com¡s¡ón Nacional Forestal, organismo
públ¡co descenhal¡zado de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
17, 20 y 2'l de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenlable; '17, 58 fracción Vlll y 59, fracción Xll de la
Ley Federal de las Ent¡dades Paraestatales, y I, fracc¡ón I y 29 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional
Forestal, y

CONSIDERANDO

Que en su Cuarta Ses¡ón Ord¡nar¡a, la H. Junta de Gob¡erno de la Com¡s¡ón Nacional Forestal, celebraoa
el día 22 de nov¡embre de 2017, en la Ciudad de México, aprobó mediante Acuerdo ACU/04/04|20'I'7, la

modif¡cac¡ón al artículo 25 del Estatuto Orgánico de la Com¡sión Nac¡onal Forestal, en el sentido de adic¡onar
un párrafo a dicho artlculo, tengo a bien expedir el s¡guiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA
COMISIÓN NACIONAL FORESTAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DI LA FEDERACIÓN EL

CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA ADTCIONAR UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTiCULO
25

"ESTATUTO ORGÁNICO OE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL"

CAPITULO SEXTO

DE LAS SUPLENCIAS

ARTÍCULO 25.-...

Para el caso de que el Director General deje el cargo por cualqu¡er causa, y hasta en tanto el Titular del
Ejecut¡vo Federal designe otro, el despacho y resoluc¡ón de los asuntos de la D¡recc¡ón General estará a

cargo del O¡rector General Adjunto y, a falta de éste, del Coord¡nador General Jurídico.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente modif¡cac¡ón al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, entrará en

v¡gor a part¡r del día s¡gu¡ente de su publ¡cación en el Oiar¡o Oficialde la Federación.

SEGUNDO.- Inscríbase en el Reg¡stro Públ¡co de Organ¡smos Descentral¡zados,

Zapopan, Jal¡sco, a 23 de noviembre de 2017.- El D¡rector General de la Com¡s¡ón Nac¡onal Forestal,

Salvador Arturo Beltrán Retis.- Rúbrica.- El Coord¡nador General Juríd¡co de la Comisión Nacional Forestal
y Prosecretario Técn¡co de la Junta de Gobierno de la Com¡s¡ón Nac¡onal Forestal, Danthe Pérez Huerta.-
Rúbr¡ca-

(R.- 460554)




